
En el México de fines del siglo XIX y principios del XX imperaba 
el régimen conocido como “porfiriato”, en cuyo transcurso cobró 
cierta notoriedad el pensamiento feminista que evolucionaba en 
otras partes del mundo. La cuestión de la condición jurídica de la 
mujer produjo actuaciones antes los tribunales federales, como 
se reseña en este libro. Aparte de un estudio importante sobre el 
feminismo mexicano, se describen tres asuntos resueltos por la Su
prema Corte de Justicia, que destacaron por la protección de 
derechos de la mujer.

Autor: SCJN

ARCHIVO HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SERIE, NÚM. 11
LA MUJER EN MÉXICO: DEL PORFIRIATO A LA POSREVOLUCIÓN.
DOS CASOS ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

11003305

148 pp.
Año: 2017
$ 270.00




